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MINISTERIO ·DE LA GUERRA
_Z e

PARTE OFICIAL"'}

REALES ORDENES-
,mlDfI[1I Ofl DllEaOIlO Illllll

~cmo. Sr.: Vista la consulta elevada a este Directorio
por V. E., como interventor general económico de la Admi
nistración del Estado, rderente a la necesidad de que se dictc
una disposición que determine qué funcionarios deben inter
'icnir, por delegación de V. E., la entrega de material a quc
se reficre el párrafo sexto del articulo 4.° del Estatuto del
Tribunal Supremo de la Hacicnda pública, aprobado por real
decreto de 19 dc junio último, cuando dicha entre¡;(a haya de
verificarse en localidades en que, por no ser capitales dc pro
vincia, no cjcrcen habitualmente sus funciones los Interven
tores dc Hacicnda dc las provincias, a quienes están enco
mendadas la~ funciones fiscalizadoras por delegación de V. E.

S. M. el Rcy (q. D. g.) se ha servido disponer quc hasta
tanto que en el reglamento que se halla en estudio para la
aplicación del mencionado estatuto del Tribunal Supremo de
la Hacienda pública, se provea debidamente a la necesidad
que motiva la presente consulta, se autorice a V. E. para que
dele¡;(ue con carácter especial, para cada caso concreto, para
la función re¡;(ulada en cl párrafo sexto del artículo 4.° del
Estatuto de esc Tribunal que haya dc rcalizarse fuera de las
capitales dc provincia, en el Delcgado gubernativo del parti
do judicial donde la entrega dc material dcba efectuarse.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y dc
más efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Madrid 8 de
noviembre de 1924.

EL MARQU!S DE MAOAZ

Señor Presidente del Tribunal Supremo de la Hacienda
Pública.

(De la Gaceta).-
Ministerio de Baclenda

. ,,'\'~~

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo determinado 'en 'el
articulo 5.° dcl real decreto de 28 de octuhre ÍlItimo, refor
~ando el articulo 12 del reglamento de 7 de septiembre de

e l~l8, y a fin de que puedan anunciarse en breve plazo las
OP~i~ciones para cubrir las vacantes que existan en la escala
a~xllar del Cuerpo general de la Administración de la Ha
f~en~a pública, de las que se calcula se producirán hasta el
t' rmlno de los ejercicios y cien-más en expectación de des-
\nO.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente
:.0 El nombramiento del Tril:unal que ha de iniciar las

referidas oposiciones con los primeros mil solicitantes, se
hará a propuesta de la Sección de Personal, por lo que res
pect~ a los dos Jefes de Administración del Ministerio, al
Jefe de Negociado y al Oficial, todos ellos pertenecientes al
Cuerpo general.de Admlnistración~ y a propuesta d~ la Di
rección del InstItuto general y téclllco del Cardenal CJsneros,
<¡ue al efecto, será debidamente invitada, el de un Catedrá
hco' de Matemáticas de dicho Establecimiento de enseñanza.
En el nombramiento de Jefes de Administración se hará
expresa designación de Presidente, y los demás funcionarios
actuarán como Vocales, todos ellos con voz y voto, ejercien
do como Secretario el Oficial, el cual será sustituido por el
Jefe de Negociad.o, así. como el ~residente. I~ deberá ser ~or
el Jefe de Admilllstraclón. Se deSignará aSImismo un funCIO
nario de este Ministerio, que a la vez sea Taqui¡;(rafo de lino
de los Cuerros Colegisladorcs, con el carácter de Vaca', ac
luará exclusivamente en las sesiones en que se haya de juzgar
a los opositores que tcn¡;(an solicitado examen de Taqlli-
grafia. . . ..

En el primer milIar de opOSItores se IIlclUlrá a cnantos se
presentaren al ampa~o de la ley de 10 de ju~io de i8S::; y que,
sometidos Cilio demas a las normas que se senalan en e,ta diS
posición deberán cursar sus instancias al Ministerio de la
Guerra. Con este fin, se reservaní la lercera parte de las pla
zas que se anuncien en la convoca!oria y el s!?bran.tc de las
mismas, en cuanto no sean cnblertas por licenCIados del
Ejército, en las condiciones que regulan este especial derecho,
se proveerá en los restantes opositorcs.

En la forma establecida en el párrafo l. o y con idéntica
designación, se nombrará por este Ministerio un Tribunal
para cada grupo de opositores qne constituya nuevos milia
res de instanCias, uno por cada mil, y el último por cualquier
número de éstas que excedan del último millar. Los Tribu
nales así conslituídos acordarán la calificación de los oposi
tores siendo válidas las decisiones de la mayoría y entendién
dose 'por tal la mitad más uno de los concurrentes, decidien
do el voto del Presidente en caso de empate. No podrá cons
tituirse ningún Tribunal si no lo integran, por lo menos, un
¡de de Administración, como Presidente, el Catedrático, el
Jefe de Ne~ociado y. el Oficial, Secretario, siendo también
necesaria e IIlsustitulble la presencia del funcionario taquí
grafo cuando se constituyán los Tribunales para examinar de
esta especialided.

2.0 El primer Tribunal, nombrado según el articulo pre
cedente, redactará, cn el plazo de quince ~¡as, a lo sumo,
dcsde el siguieAte a la fecha de su nombramIento, los opor
tnnos programas para el cjercicio oral, quc versará acerca de
elementales conocimientos de orgalllzación administrativa,
tributación, presupuestos generales del Estado y clasificación
de documentos burocráticos; y lal reglas a que se haya de
someter el ejercicio práctico, pr!mero y eliminatorio, que
será dividido en tres partes: escntura manual¡ velocidad y
corrección; mecanografía, velucidad y perfeccIón gráfica, y
aritmética, problemas prácticos de suma, resta, multiplica
ción, división, interés slInple, fondos públicos y descuentos.
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LOIi programa detalla.es y las rectas para la práctica ~el
primer ejercicio eliminatorie, se someterán a la aprobación
de es e Ministerie y, cumplido este requisito, se harán públi
cos inmediatamrnte en el periódico oficial.

3.° Redactados los programas y nombrado el primer Tri
bunal, se publicará la oportuna convocatoria en la Gaceta de
Madrid, dando a conocer unos y otro, determinando el nú
mere de plazas que se haya de cubrir y d de aspirantes en
expectación de destine que puedan ser aprobados; comen
zando los ejercicios a los cuatro meses lde anunciada la con-
vocatoria. . .

4.° el númere de plazas consignado en la convocatoria
no se ampliará por motivo alguno, quedando sin curso cual
quier solicitud que se formule en este sentido, en armonía
con 10 establecido en el artículo 12, apartado H" del regla
mento de T de ¡¡eptiembre de 1918,

5.° Les que aspiren a tomar parte en las repetidas oposi
ciones deberán ser españoles, de uno u otro sexo; haber cum
plide oiez ., seis años de edad, s;n exceder de cuarenta, el
día en que comiencen aquéllas, y no ha larse incapacitado
moral ni física'Tlente para ejercer cargos públicos, extremos
que justificarán acompañando a s.s solicitudes los documen
tos siguientes: Certificación del Registro civil del acta de la
inscripci6n de nacimiento; certificación negativa de antece
dentes penales; certificación de buena conducta, expedida ¡wr
la Autoridad local de la pltblación en qu~ residan, y certifica
ción facultativa de no tener defecto físico que les inhabilite
para el servicio, ni padecer enfermedad contagiosa. También
podrán acompañar los títulos académicos que posean, o los
certificados de los estudios que hubiesen realizado. Los do
cumentos expedi 10s fuera del territorio de la Audiencia de
Madrid habrán de estar debidamente legalizados.

6. o Las instancias deberán extenderse en papel timbrado
común de ectava clase, eslar escritas de puño y letra de los
interesados, expresando su edad y domicilio y los t'tulos que
pesean o estudiOS que hubiesen hecho, e igualmente si el so
licitante desea o no ser examinado de taquigrafía; se dirigirán
al Subsecretario de Hacienda y se presentarán en el Registro
general de este Ministerio, con todos sus antecedentes, y
cxhibiend. la cédula personal, durante las !foras h3biles de
oficina, en el plaze imprerrogable de un mes, a contar desde
el día siguimte al de la publicación de la convocatoria en la
Gaceta de Madrid. El Jefe del Registro expedirá el oportuno
recibo, numerado correlativamente, y anolará el mismo nú
mero en la instancia del interesado.

7." Terminado el plazo para la presentación de instancias
que se determina en el apartado anterior, el Ministeri'O de
Hacienda hará públicos el número de instancias presentadas
y el nombramiento de los Tribunales que habrán de juzgar
las oposiciolles de los solicitantes que excedan del primer
millar; tojo ello en el plazo improrrogable de diez días

So En el segundo mes, a partir de la techa de la convo
catoria, los Tribunales habrán de termi'lar el examen de las
solicitudes y documentación presentada por cada solicitante,
armando unas Iist .. s de los que deban ser admitidos, nume

rados por el flfden de presentación de aquéllas, que remiti
rán a la Subsecretaría para su inserción en la Gaceta de
Madrid.

Los interesados podrán producir ante el Trihunal corres
pondiente, en el término de quince díaSr a contar desde el
siguiente a la publicación de dichas listas, las reclamacillles
que es"timen oportunas contra la exclusión de que hubiesen
SIdo objeto o contra la inclusi6n, a su juicio equivacada, de
algún solicitante, acompañando siempre los documentos que
ju ·tifiquen su reclamaCión. Las resoluciones que dicte cada
Tribunal serán definitivas, sin que contra e1las quepa recur
so aluuno, debiendo ser insertadas en la Gaceta de Madrid
si, nl virtud de eJl>ts, sufrie, en alguna alteración las Iíshs de
oposit, ,res adm'ti 'os. Todas las re 'amaciones habrán de es
tar re~ueltas antes de procederse al sorteo, d.. que habla el
articulo 12, para deter''''nar el orden de los lIamamienlos.

9." I 0$ opositoq~s que figuren 'n las rdt'rida!l listas !le
proveenln d,' una papeleta de exame.. que le!! sl'rá facilitada
por el Secretario de cada Trihunal, prevIo P..RO <le 20; p,sc
tas, que Sl' dis ribuinln en la forma qlle t'xpresa el real decre
to de 18 d.. junio de 1024. Dicha papeleta se presentarA por
el opositor nccesariamente en el momento de da- comienzo
a Sil prinwr ejercicio, y el que no 10 hiciere decaerá de su
derecho defi'JiI jYalllellte.

10. De conformidad con 10 dispuesto eo el artículo 12,
,¡¡partado tI) de reblamento de 1 de septiembre de 1918, rc'-

formado por el real decreto de 28 de octubre último. Los
trabajos que se realicen en el primer ejercicie práctice po
drán ser examinados en presencia del Tribunal correspon
diente, por las personas que así lo soliciten, en el mismo dia
en que aquél se hubiere efectuado.

11. Los opositores que no obtivieren en este ejercicio la
calificación mínima constitutiva de la nota de aprobació.
quedarán eliminados y no serán llamados al ejercicio oral,
que consistirá en contestar, en un máximo de tiempe de
treinta minutos, a tres papeletas, una de cada maleria, saca
das a la suerte por el opositor.

12. Los opositores serán llamados a actuar por el erden
que les corresponda en las listas que al efecto se formaráR
mediante sorteo público celebrado por el respectivo Tribu
nal veinte días ?ntes del señalado para dar comienzo a los·
ejercicios. las listas se publicarán en la Gaceta de Madrid,.
y en cada día se fijará el número de opositores que hayan de
presentarse en el siguiente. Los que no se presenten al ser
llamados serán citados por segunda y última vez al terminar
el primer llamamiento en cada uno de los ejercicios, y si
tampoco compareciesen, cualquiera que sea la causa, perde-.
rán definitivamente todo derecho.

13. Los opositores que hubieren solicitado exame. de"
Taquígrafía conservarán para éste el mismo número que les
corresponda en el sorteo a qu~ se refiere el apartado anterior
y serán convocados por cada Tribunal inmediatamente des
pués de haber terminado el ejercicio práctico eliminatorio,
en el caso ell qúe hubieren obtenido nota de aprobación en él.

14. La calificación del ejercicio práctico se hará por los
Tribunales el mismo día en que ~e efectúe el de cada crup.
de opositores, verificándose en el modo siguiente: cada ua
minador podrá otorgar de Oa 20 puntos por cada una de la!>
tres partes de que conste dicho ejercicio práctico; se sumarán
los puntos que obtenga cada opositor, con exclusión de las ca
lificaciones máxima y mlnima, y dividiendo el número total de
puntos asi2nado por el número de jueces del Tribunal,menos
dos, se obtendrá la nota media que constituya la calificación.
El opositor que no obtenRa en este promedio un mlnimu8
de 30 puntos no se considerará aprobado" no podrá pMar al
examen de Taquigrafía ni al ejercicio oral.

El ejercicio de Taquigrafía se verificará dictando el párraf~
al efecto elegido a todos los opositores aprobados en el pri
mer ejercicio por cada Tribunal, con una duración de tiempo
fijada previamente. En otro espacio de tiempo, también limi
tado, los opositores, que habrán estado convenientemente in
comunicados, deberán presentar, traducidos, los trabajos, en
treRando al Tribunal¡ bajo sobres cerrados y firmados, las
cuartillas con la eSCl\tura taquigráfica, y la traducción, en es
critura vulRar, a mano.

Terminado el ejercicio, el Tribunal, en un plazo de tiempo
que no exceda de diez días, expondrá al público una lista CI\
que consten los aprobados. Los que no obtengan esta nota
podrán, no obstan,te, practicar el ejercic o oral; pero no tell
drán derecho al aumento de puntos en la calificación defini
tiva, que se otorgará a los aprobados en el ejercicio de Ta
quil4rafía, cifrándola en 60 puntos.

15. La calificación dclinitiva de cada opositor se obten.
drá sumando los puntos que hubIera obtenido en todos los
ejercicio~ practicados, v servirá para formar, por orden de
puntuación, las listas de los opositores aprobados, que en
ningún caso podrá exceder del número de plazas que se
anuncien en la convocatoria. A igualdad de puntuación, ocu
pará lugar preferente el que posca un títu o académico o ha
ya realizado determinados estudios, teniendo en cuenta Sil
relativa importancia, y caso de coincidir en la puntuación y,
demás condiciones, se dará preferencia al de más edad.

16. Los Tribuoales dt' oposiciones, terminado su cometi
do, pasarán a la Subsecretaría, para su custodia en la Sección
de I ersona'¡ los expedientes de cada opositor, conslitll¡do~
c"n la s"Jicltud, justificantes y notas ori¡ci a e!! de califica
ción; el lihro de actas en que cO"sten los resultadOS de la!!
!les ones celehradas, y I~ lista de oposi'ores con derecho a
ocupar vacantes.

Aprohadas las oposiciones por este Ministerio y puhlira<!i1
en la (Juuta de Mlldrld la referida lista, sc prorudcro\ a cu
brir rCl{lamentarian1l'nte las v3ranles que en aquel momente
existan con los que fiRuren en los primeros números, que~
dando los demás en espectación de destino para .ocupar las
que ocurran en lo sucesivo.

17. El derecho que adquiere el personal femenino que
obtenga plazas de Auxiliar, tn cuanto a su ingrcso en la esca.,
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I técnica estarA supeditado a 10 dispuesto en el ú~i~ol pA
r~afo de I~ base segunda de la ley y en el articulo 1 e re-
(lamemo. . . t Yefec-De real orden lo di~o a V. 1. para su conoclmle~o
tos consiguientes. DIos guarde a V. 1. muchos anos. Ma
• rid 7 de noviembre de 11)24.

El SubsecreWlo enear&ado del Ministerio,

CO~~AL

Señor Oficial mayor del Ministerio de Hacienda.

(De 1& Gaceta.)

C!I.\JI¡8.n alta cpresentes y con haben, en el .l>eginüe>n.·
to de Infanteria San Fernando núm. 11 y Afrlca nll.me.,

68 respeetivnmente los soldados Tomás PU'eYo Nava·
~~ y' Miguel GarridO~' 'por haber' sido dadoo de ~aja en
las Intl'l'Teneiones Militares de la. zona de Melllla.

10 dc noviembrc de 1924.

Señor Ple3idente del Directorio Militar.

Señores Alto Comisario y ameral en Jefe del. Ej:~-ito
de Espalla en Africa, Comandante general do MelUll
e Interventor generaJ. del EjércilP..

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretaria
DELEGADOS GUBERNATIVOS

Circular Por resolución de la Presideoo:a del Di
~toriD ?t-Úlitar cesa en el cargo de delegado gub:'rna-.
tivo en el partido jud~ial de Vigo (po~teved~.ell t.e~
nionte coronel de InfanteI'ía D. Cal'\os GIl de a o.

10 de nmicmbre de 1924.
Señor•••

Causan alta 4:preseutet> J ,c()n haber» en los Cuerp~ de
prQOOdencia que se señalan, los sold~s (;()mprendld~s
en la siguiente relación, por haber SIdo dada; de 'baJa
en la. MehaWa Jalifia·na de Tafersit núm. 5.

10 de nmiembre de 1924.
Señor P{esidente del Dire:x:tOl:io Militar.

Señores Alto Comisario y G€neral en Jefe d~ Ejército
de España en Afr.'.ca, Comandante general de Melll1'l
e Interwntor genera.! dt'l Ejél'cilP,

Pedro Vifiet Sa.lavert., del regimiento de Inftl.n~a Ceri.
flota. núm. 42.

José Jiménez Roddguez, del de San F'ernando, 11,
Felipe Bartel Campillo, del de Aldea. 6d..
Emilio Lópcz Rubio, del de Melilla.. 59.

ICircular. Se designa para III cargo de dele~ado gubCr~

nativo en el partido judicial de VwcI"? (Lugo), al ca.,
pitán de Infantel1a D, Fernando &~g(}l'la Laplque.

10 de noviembre de 1924.

CircUlar. Se designa para el ca.rgo de d~legntl\l gulJaI'.,
nativo en el partido jud ¡cial de ViI1~ ~>n (LlI~O~, al e~ri·
tAn de Infanterfa (E. R.) D. Ce1.(1;!J:no CaldelJ'o MIlln.,m:.,

Se l11'\ffibra -ayudante de campo del GenCTaJ. gobernador
militar de Mallorca D. Jer6nimo Martel y Fernández de
lIellCf;tro~a, Marqués de la Garantfa., al comandante de
Artillcria D. Gerardo Martínez de Tejada y Rogero, con
-OStino en el pt·jmcr regimiento de Artiller1a pes.ada.

10 de noviembre de 1924.
Sefior CapHán general de Baleares.

Señoros Capitán general de la prImera región e Inter
"entor genet'.al del Ejército,

So de-;ja eln efecto el de8tin. al Grupo de Fuerzas
1tegu.Iarn; IndfgenaB de TetuAn núm. 1, <-'Oncc.rq ''') por
real orden circular de 22 del mes próximo ~~'1lodo
(D. O. ntím. 23!», al soldado del rcgim1,(>nto de Infante
~a Isabel la Ca16lleu núm, 51., Benjnrnrn Martfnez San..
. n, qU<xIandn SiUh8lsten1e el confr'rldo por otm lle 25 dc
Junio últlimo (D. o. n1l.m. 141), al Grupo de Mclilla ntirnct'\) 2.

• lO de nov1Ml1.brc de Hl24.
SOE~or Alto Comlllarlo y Gcneral cn JI'lo dl."'J Ej(kdto de

S,}laflll en Afrk:a,

SelIOI'es Capitán' general de la octava, ~16n, Comandan.,
~l gl'ncraks de Ceuta y Meolilla e Inte,,:venult' generale E,lhcito.

Pasan a la situaCión do «Al Servicio de Protectorado:),
por haber sido d6SUnadoo a la Mehnl.,la Jalifia.na de
Tafcrsit nllm.. 5, loo soldadl'tl colTllprendid06 en la sigulen.
te reJn.c16n, tndn vez que han de PCI~lbir sus haberes
por la Secci6n d(-eimotcncern del presupUCfJto do la Pro.,
s~ncia.

16 de no'ipmbre de 1924.
Sefior Prreidente del D~'eetorio Militar.

Scfioro; Alto Comisario y General en Jefe dol Ejército
de Espafia en Afr".ca, Capitanes gcnerale~ d(' la quin.
tJa. y s<:xta regiones, OJmandante general de Hdilla
e Interrentor ge.neraJ del EjéJ'cil().

Hafacl Delgado, del regimiento de lrúanfrria San l\Iar-
cial,44.

Pedro PN:heco Mifiana, del de Afllt-a, CS.
Mariano L6pcz Ant.6n, <lel mismo,
Gerardo Romero, del de Gnlkia, tU.

Pasan a la situacl6n dc «Al sel'V!icio del Protor tora do»,
por haber sido de;tinados a las Intol'vencionre Militalo,;
de la zona de McJilJa" 100 soldarlo.> Francisco Guerrea
Gorlva, del regimiento de Infantcr1a San Fo¡'nando na.,
mero 11, y VictOl'iano Campos Abrtuy, t1cL de Afriea
núm. 68, 00d.a vez qllle han de percibir sus haberes por
la Secci6n décimolercera del Presllpn~to de la Presiden.
cia.

10 de noviembre d.e 1924.
Sefior Presidente del Dil'ee4>rio MiUtar.

Scfioml Alto Comisario y ("1Cnernl on Jefe dQJ. Ejérciro
de E8pafia en Afríea, Comandante general do MeliH:\
• Interventor generuJ, del Ejército,

RECOMPENSAS,.
OirC"Ular. Se rcpro(II\t(~ 11\ l'('!l\.l ord('n CII'ClUlar, ft'('hn

8 del mes actual" debidamcnte l'oetiflca.da.:
«Por l'esotluct6n fecha 6 dru.actual, se oonKlCde al 00.,

mandante de Cabal1erl,a D. Alberto lIallce Laguna., la
cruz de segunda elaste del M[~rito M'i]1tnr CQn distintivo
rojo, por servicioo prestado,;; y méritoa contraldos en

I

10 de noviembre de 1924.

DESTINOS

Sefior...

Scfior...
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noviembre de 1\J24.

la. }JlilllOI·a. y soxtn m~:'

VUELTAS AL SERVICIO
..,.~

V'l101\lJn al SCl1Vicio aotivo p.rocedentes de roompla,zo
,por onfemno y hetldo, t'especti'V'llllJente, al comanda.nte
do Cru))a¡lJeroa n. Emilio Pi'cnzo Colia y ten'lonto de la
misma. Arma D., An!()nlo Sánz y GnncJn Veas, qu~andO
(UsjlonlblcR ('n JA s('xta y primera rogionoo ha.<¡tla que les
l'011ro.'lponda il('r <'Q10l'11o<10EJ.

I
1,
~ 1

\

R tle

s.cnOJ'('.~ CapItanes gcnel·l\.l~ do
~l.on<.'R.

S('l'i<lI' Int~l'\'entor g'e11#),ra,} dl'l F:j{lrelto.

El Oeneral enear¡ado del delpacllo,
DtrQUE DB TBTt7~

L<:6 Illfércec;; do cOlllpkmúnto dd l'egiJl{¡enlo di) Cn- 
?Il<Lol'cS 1'ul1\\'01 1\, J5 de Cahallería. D. Aurelio TIfrmoso
IIorrpro y D. Jll,~lo (;onz{t!oz 'I'arrió, paslLO a p¡['esar al
scrvkio··aGlh·o do su dasc 1'11 n] I>XPI'ffill<lo Cnel'pp.

10 de no\'Ícmul'c de 1924.

Sefiol' C!lpit{~n geneml dI' la soxta J'egi6n.
Seí'íor IntQrvcntor gCI1y:)ral del Ejé~ito.

El capitán D. Angel Riafio Horl'OrQ, disponible en esta
regi6n, pa.<;a. <IPst i 11lI1(lo, en comL~i6n, al Grupo de caba.,
JlerII/l. de Insll'lt'X:iún; sin (jlllil ('..sto destino In dé derecho
a percihir 111. ~l'alilkao:6n que disfrutan, 1(',5 <1e su mismo
t'mp:lm dcl cxpl'osudo G~o, ni a diotn. aliJU,na., por el
dt".'VI11)let'\o de eslc cometido (renl orden de 20 de diclem.
UI'C de 1923, D. 0.. núm. 282).

10 de nodembrc de 1924.

Señor Capil{ln gonora.! de L1. prirnCiI'a. regi6n,

Sofior Interventor gc~rnl del Ejército.

DESTINOS

Secdon de CabaDena
. ASCENSOS

.. '

Hegimientx> de Inf\a.n1m'fa Ferrol, 65, 2.350 pesetas.
Idem do Cád1z, 67, 3.000.
lMlll de Cartagenn, 70, 3.200.
Idcm de La Corona, 71, 3.100,
Idom <W Jnén, 72, 2.200.
Idem deBad:aj6z. 73, 2.200.
Idem de Valladolid. 74. 2.600.
Idem de Se.goYÍa, 75,' 3.000.
ldem de La Victoria, 76, 3.450.
Idem de Omenes Militares, 77, 1.450,
ldem de Tarragona., 78, 1.800. •
Ba.tall6n ~le montaña Barcelona, 1.0 de Cazadores, 350.
Idero de Alba de Tormes, 2,0 idem. 900.
Idem de Mérida, 3.0 ídem, 550.
Idem de Reus, 6.° 1dem, 350.

Te.tal, 100.000 pesetas.
I!J a_tal eneupdo del d..,llClIo,

no.- - !l'nu.IK

A prop~a de V, E. se conK:ede el empleo de subofi
cia,} de complemento de CaballCiI'ía, al sargento del re
gimiento Lancera; de Borb6n. cuarto de dicha Arma,
D. Francisco FOOdndo Soto. asign.\ndo1e la antigüedad de
1.0 de noviembre actual,

8 de noviembre dE.' 1024.

SefIor Capitán general de ~a sexta regi6n.

el Onet'll eDcarpdo deldespaeho

Dul¡mI.~

•• r

Secclon de lBIDnterln
DISTRIBCCIOX DE CHEDITOS

Ci1"C'id.ar. ¡Se r~el,e que de la cantidad de pese~
265.000 asignadas por real arden de 11 ~e ~gooto úl1=
mo (D. O. núm. 178) para Escuelas practic.as ~e Ia~
fanteM.a, que no pud~ron celebrarse.. se distríb~
100.000 pesetas entre les Cu~rp~ de dlcha: Arma en .1~
pI'Of>OI1:ión 'indic.ada en la: Siguiente rola(;¡6n, para lJll,

tensificar i1a instrucci6n de los del cu,po de es~ nom:
bre del reemplazo de 1923, con arreglo :8.' ibas InstI;UC
ciones dictada."> por el Estado M:ayOiI' centr,a~ del EJér-
cito en real orden de 17 de sepuern.bre prox liffiO pasado
(D, O. núm. 210), reset',ándcse las 1~5.0Q0 ~tas ~
tantas para distl"ibuirlas cua.ndo se 'l~re el cupo
de filas del reemplazo aotuaJ.

8 de noviembre de ] 92·"

nttestl a zona de Prote¡:tol'ado en :'-fri~a. ~\'sdt:l 1:.
o

.do I

feur"I" a :H de illliú de 19:12 ( <punto PQl'lodo), pe.ne.,
11OC~nU\) al l~gil;Ücl1I0 de TuxdiiI', :':9.0 de CaballcrHI."

1O de nOlkmure de 1\J:!4.

Señor...

1,,'gilOli:1l10 de ln1\1.ntcl'Ía Hcy, 1, 2.750 peseta&
Idom de lMna,. 2, 800.
Idem do Il~ Princ,ffia, 4. 650.
Idoro dc Tnfant(', 5, 1.500.
Idcm de Sabo,}'!\, G, 4()(h
Idcm de Zamora, R, 1.300.
IdcJn dI' SOI'in, !J, 850.
Tdolll <1<' ('óI"l!dHl. lú, 1.700,
hlom d.' í'~1.rl\g"za, I~, U;OO.
Tdo11l ti!' ~Iallol'(la, 13,' 1.000.
Idom Ik ,\m"'I'iqll. 1·1. ¡OO.
Idcm d.' l'; x tl'ol11ad'tll'll, 15, 2.l:lOO.
IUI~!l d.' ('astilla, ](i. 2,700.
Idplll (1<' BOI·1Jún. 17. 1.05(,.
Id"lll di' ,\llllllnsll, IH, 450,
14\rolll d,' Cali0ill, \ !J. 3.100.
'(km dn (;,uadnlajarll, 20, 1,8S0.
Td,l'111 dn ,\r:l¡if¡n, 21, 500.
(dnlll dI' (;('mll'a. ~2, 2.:150.
1dOIlr, d e Ha ilt"ll, 24. LIOO,
Idolll Ik l\'ayal'l'a. 25, 2.100.
ld,0lll d,' ,\ 1i>1I1'1'1l , 2h, :350.
1<1<'111 dI' ('I\I,,!l(:n. 27, 1.050.
Idem dI, 111 C(lll.stitllci6ll, 2!J. ,ISO.
Idol11 d" ),pn.Jt.ad, :lO, 1./00.
hl"l11 dI' .\sfllT'in.s. 31, 1.900.
Td('lll d" I.sai>1I1 11, :32, 7:;0.
Idom dI' Sevilla.• :33, 1,fifiO.
Jd<'-1l1 <k <:l'llnluJa, :34, 2.900.
l<l0m de Toledo, 3fi, l.OfiO.
Idom do BuT'~, 3H, 350,
Iclf'lIl de Mllrci.a, 37, l.fi50.
ldf~m de I.e5n, 38, 2.050.
Idem <lc Cova<longa, 40, 650,
Mero de GravQlIn:as, 41, 2.300.
Idem dc Garollano, 43, 650.
Jdom dI' Sall MarcinJ., 44, 10.300,
Td()1lI de gSI~.nll. 4G; 3.100.
Id<'1I1 di' San Q111ntIn, 47, 1.600.
ldom d(' 1'1tvIn, 4h, 2.fiOO,
Jclol11 dl1 Otulllhll, 49, 1.250.
(,1<'011\ dl1 Vad Has, 50, 3,\50,
JOl'1n de ViZ1<'aYII, 61, r.50.
IdeO! de AndaJuo1a, 52, 1.000.
Id"Jl1 dl1 UluipQzooa, 53, .~,400.

1d, 'l\l de Jsl~h<ll lit V,L t6lJ~!I1, 54, 1.800.
I<lI'I11 d<' I\J.IlVll, 50, 700.
Jcl.üm <1(\ Vor~al·a., ti7, 650,
Jdcm de A14ánllara, 58, 700.
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leUlDa de IDgeDleros
CURSO DE AUTOMOVILISMO

El soldado del servicio de Aviaoión, Pablo Rico Ro
mán, agregado al centro ElectrotL~lüco y de Comunica
ciones, para seguir loo cursos de automovilismo, segÚdl
real orden de 23 de abril de)¡ corriente afio (l). o. nú
mero 94), se reintegra a su destino de ¡.(Jautilla por no
reunir oondi<:iones para continuar aquélla;.

8 de doviembre de 1924.

señor Capitán general de la ;primera región.

Señor Interventor generaJ del Ejército.

DESTINOS

Pasa destinado al batallón expedicionario del tercer
regimiento de Zapadores Minadores, el teniente de In
genieroo D. José Rh-ero de AguiJar y Otero, del bata
llón de Alunnbrado de Campafia.

8 de noviembre de 1924..

Sefiores Capitanes generales de la segltnda y quinta re
gione1.

Sefior Interventor generaJ del Ejército.

-
MATRIMONIOS

Se concede licencla para contraer matrimonio con dolla
Domlnga. Mocoroa Pagola, fl1 teniente (E. R.) de Inge
nieros D. FoN.ncisco MarUnez AguiJar, afecto a la Co~
mandancia y reserva' de dicho Cuerpo en Za.r~a y
poJ'l:'stando servicio en ~ Cuerpo de Segtliridad,

8 de noyiembre de 1924.
1:ieftor Capitán general dlll.a. Q'uinta. reglón.

PRACTICA'S

~iendo a lo solicitado por el aJfél'Cz de comple
mento de Ingenieros D. Dionisio Lasa Laeas:a" adscrito
a esa Oapitan1a genl:'rllJ y afEX:to ,al regimiento de Pon,
toneros, pllS'a a efectuar práctioas de los servici<A'> de
su 'Clase en el segundo regimiento de Zapadoras Mina
~ores, con arreglo a. lo dL"pue6to en la real orden oirou-
al' de 24 de febreI') de 1920 (n L.. naun. 84). .

8 de noviembre de 1924,
Sefior Capi.'tlán general de la quinta regi6n~

Senor Capitán generaJ de la primera región.

El OeneraJenCMlado del delpacbo.
l>oQOII DI! 1'nuAlf---------_......._---------

SIUfOD de InstracCl6D. Reclal.'eato
, Cuerpos diversos

DES'rINOS

'~(: d~ig.l1n pnl'n (H"1I1111I' Ins p1-tZll,' dt' (\llpitíln l~I'{J_
d ~ Y (,(~I1'I(\nl(~ 1l'ylldllnL<'s do 11I'lr,'SOI' de' la A(':\U"min
c~ {tiJlel'fn, llllllnbmllll'< II ('OIll"III'SO P"I' I'Cltl U10QCIl

al~~ :al' de. H d(' .~()JlI lClllill'o líltiJllo (1 l. O, 1111111. 202),
si . dü dwho omJlI(~' ,Y CIIP,PPO Ijlll..' fig-II'J'lIn ('n lit
lo gUHmte ,rdadú 11 , dodlll'IlIHlo des iodo <11 ('On" U I'SO ]lOr
di~~~e r'oflero lt la \'.aCItI¡j{\ dt' eonlltndnnw, debiendo el

r del expresado c.entl'o de enseñanza dar Cum.

'}A1illlienro a lo que preceptúa. el ar1.1culo 10 del real
deCJrero de V de junio de 1911 (Q. L. ntlm. 109).

8 de noviemb1'e de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Oapitán general de b segooda regi6n, Coman...
dantes genera1l.'13 de Ceuta y Melilla, Inter.:entor ge...
neral del Ejérdto y Director de ila, ~3deIlJla de c\r~

tillerLa:.

Primera vacante de capitán, D. 1lanuBl ESp';~ra C()'i'~

nide, del Parque de Artilleria de Segovia, .
Se!runda ídem de ídem, D. José Marí,a Fernandez Ca

fiete. de la Maestranza de Sevilla~
T~roera úlem de ídem, D. Féliz SUC'\(S Cruz, del re...

gintiento de Artillería de montaña de Ceuta..
Primera vacante de tEniente, D. ~rnando de Castro El:'~

cudero, del 14.• regimienlb de ArtiJleña ~da.. .
Segunda ídem de ídem, D. Manuel Enrile Gonzalez....~~I

lfuI', del regimiento de Artill~ría de plaza. y p061C.lÓn
de Melilla.

MERITOS

Capitán, D. Mamlel Espiñeira OJrnide: Bien ('Onf.'ep~

tuad~ Dos afia;, siete Illeses .r diez y ~is días de ser
vido en Africa. Ha desampefíadoc varias comisiones.
Asistió a un curso en la Fá.brica Nacional de Totmo.
Medalla Militlar de MarruecoS!. Número 39 de su pro...
mOC'lión.

Capitán, D. José Maria Fernál1~z CañetQ. -Biel) cor
ceptuadA. Dos nilos ,Y ,:untro m~s de l'Crvicio en Afl\
oa.. Se distinguti6 notablemente en campana., siendo cita"
do en orden gcneraJ del EjértCito de operacioDes.. Pre
sel1~ dos memoria." en la Fáhrica 00 Trubia, con moUro
de un curso indJusir19.l, que merecieron elogio.s de 1<1.
JunlJa técnica de dicho esl'll.blflCimienu.. Ha desempetiado
v!l.I'ias comisiones. Tres cruces rojas del Mérito Militar
y l1lIedaJla.s de MarMl1eCoo. N(\mcro 16 de b'1l pIUllOCi6n

Cap'itán, n. F{'lix SU{"\'06 CI·UZ". Bien COI(OOptluadO. D~s

al'loo, s<'Ls meses y veintinueve días de servicio en Afri
Cll. Ha desempeftado varillS ~:omisione9. Medalla Militar
de Marrueco!:. Nlirncro 56 di:' su promocIOno

Teniente, D.. Fernando de Castro Escudero. Bien con~

ceptuado. Dos afkls, ¡un mes y cuatro dfas de servicio
en Afrioo.. Medalla. MiJita.r de Marruecos. Ntlmero 27
de su promoción.

Teniente, D. Manuel Enrile y i..:0117.ález-Aguila.r. Bien
conceptuad<1. Dc\sallos y diez y ouho df8.'l de seI'Vi<o~o

en A.frica. MedaHa Militar do Ma.rruEX:OS. No.mero 34 de
8'U pramoci6n.

El Oeneral eneariado del desplcbo
1>uQmI DI! TmuAN

•••

Inlendlnda Generol Mllllar
TRANSPORTES

Por el Parq:ue Admini~tivo dcl Mwtler'ial de lIo;;pi
tales. se vorifkará llR remesa urgente del que a contJi
nU11.C'1ún se detalla, con destinO al hospital militlar de
VIIJlndolid, siendo cargo el transporte al capítulo ¡;épti ..
rno. articulo tercero, sep;ión cuarta del vigente presu
puesto.

S dp noviembre de 1924,

Sefio!' Cnpiiúnl gonot'nl de la prImera },'{'gi6n.
Scf10rei; Capitán general do ;La séptima rcgi6n e Intel·.

vemtol' general del. Ej6rcitll•

De oficial.

Mantlas d,.l 1l.1¡,,'Od6n, cun1oro.,
&'rvilll'las, diez,
Hnnde,iuscII,adradas, dos,
Cu~tos plu'a pan, uno.
Oueharillas, cuatro,
Copa" parn. agua, diez.
Fuontes dtl loza. tres.
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F rute.I'e6. dos.
M~~oI'as, dos.
Jí<:am.s, seis.
SoperllS, tres.
Servilleteros, cua tro.
Salseras, dos.
Tazas, seis.

De tropa.

Camisa.;; de rra.ll~la., 150.
Cazoucillos de ídem, 150.
Cabezales, ZÜO.
Delantaloo, 35.
Fundll.S de cabezal. 1.000.
Sa.coo para ropa de entrados. 5&.
Telas de co1dI611, 150.
T.rajes de oooillero, cuatro.
E~leras para plumas, una.
Ja.rros de hierro estañados" 10.
ldero de loza de un litro, 30.
Manga de riegO (metros), tres.
Palanganeros, In.
Sa.r~nes del número tres, unL
Tdem del ntimero cuatro, dos.,
Tazonea 200.
Taza¡:, 50.

Por el Paz:que Ad.minist.rativo dd Material de Hn!:pi,
tales, se verificará la remesa urgente do 60 trnjes de
l~af!o J 65 ca.potes de lo lIli~mo. parn en {('I'mos, mn d(:',
11:10 l\. 1. olínica. ·nü\.itlar d('1! Mnnkomlo de CI~mpnzu('l()s,

sIendo c:1-rgo <'1 trnnspol'to nI cnplbtLlo sbptimn, nl't!<'U'O
\('I'COI'O jo la soor:i6n cUl1rta del vigento prcsupue..'"

8 d,e noviembre <1e I !>24.

Sofiol' Cnpitán genoral de la p¡!1imera regl6n.

Se.ilvl' 1ntel'Vcntor genpral del Ejé~ito.

El O :nera! encariado del despadllo.

DoQlm 1m TIrrom

SectloD 9 Dlrecd6n fe tria tllballar v Remonta
VESTUARIO

Se au·(orizll. al Depósitn de Recría J .Doma de la. ae-.
gunda. z0na PeouM'ia, para que, por gesti6n dil'l~cta, aAi.,
quiera 100 chaquetas de plana que noce:da para la troP&
qlW presta sl'nicio en el \ ampo, s' 8:10.0 cargo su impOl te d.
2.950 pesetas, a los fondos del capítulo noreno, nrtí<:u.
úniC<> de la secci6n cuarta. del vigente presupuooto.

8 de noviembre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Sefiores Intendente general militar e InterTcntor ge.n...
raI del Ejército,

f1 Qeneral encargado del detlpacto

Du9JII • !l'ftuAM

DISPOSICIONES
ie la Subsecretaria y Secciones de este Jlini8terie

y de 1.... Dependencia central•.

CoaeJa Sa'NlDa de Gaem, IIIIrIBa
PENSIONES

EI<mlO. Sr.: .Este Consejo Supremo, en Ylirtud di
las facultades que le confiere la ley de 13 de enero d.
]904, ha eIaminado 100 cIpetlientcs de pensl61l de JOI
comprendidos .en la unIda relaci6n, que empieza co.
SiJvina Barl'uetc E\{as y termina con Vicente Gutié
rrez Zarzosa y doclara que los intcre<;ada¡¡ ca,rocen <.l.
derecilO n los bcnelJcios que pl'etenden, por los I1lPtiVOl
que en d.iclr'a relaci6n se consignan.1

Lo que por orden del Sofior PI'O,ldente manifiesto a
V. E. 'Para su conocimiento y dcmús efectos. Dios guar-.
dea V. E. mUIChos atiul. Madnid 10 de octubre de 1924.

el OeneraJ Secretario,
lMÑQ.~

€.J:CD10. SeII.or...
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Zuacoza 1Antonio Sáli~o Marcén •(Padre lOtro, Antonio Sancho Pisa Ildem .

Porque para declarar definitiva la pensión es necesario que la Inscripclón de
O; ,la ~elunción del causante tellia tambléll tal carácter, para lo cual es nece-

.Sele conc~a la sano que Sil cadáver haya sido encontrado e Identificado lo qlle no ha te- •
Logrofto ISfi'lUla Banuete E1ías•••• IMadre ICabo,José Oarcia Barruete J pensión delini· nido lu¡¡ar en el presente caso. Además, como la conccsiÓn provisional de}ArnedilIo ILOiroio.l tiva ••..••••.• ( la pensIón no priva a los interesados de cOlltlnuar percibiéndola, si bien

'

baJo la condiclón del desconoclmlento del paradero del causante, la Inte-
• resada deberá estar a lo acordado .

Zamora 1Lor~zo C~rviAo'Barrlo . 'Padres .• ISoldado I • José Cervillo B' lMei?ra de pcn-~Esta~do ajustada a la leilslaclón viiente la cu.antla de la pensión concedldalReque¡'o • . . .IZamora.
Mana Burlo Oarda \ .. ., amo......... SIOn / al mteresado, éste carece de derecho a la mejora que pretende .. ..¡Porque no ajustándose la petición del recurrente a los preceptos le¡¡ales, to.!

. da vez que siendo incompatible el cobro de dos enslones por una misma
OuadalaJara .... IPedro Abad Martíaez.... IPadre ..... [sar¡ento, Mariano Abad Monteliú ....... lAtr.a.'os de. pcn· persona, y la aptitud necesaria para el disfrute ,.fe:la que hoy perclbe, na- Mazarete ....•..•..• 1Guadalajara.

slon.......... ció únicamente desde el mo.ento en que hizo IInuncla expresa de la qlle
. venia cobrando como ¡nardla civil retirado, deb~rá estarse a lo acordallo.¡Porque examinado de nuevo el expediente, reaulta que, en 1909, el causante!

era recluta en caJI, y que su fallecimiento en campalla tuvo IUiar el 24 de
.ucelona IAntoDia féja Miralves IMadre (Soldado, A¡ullin Soldevilla féja lldcm diciembre de 1911, por lo qua la fecha sellalada para dar principio al co· Tarrasa lllarcelona.

bro de la pensión es la que se le consi¡nó al concedérsele ésta y no la
que pretende la recurrellte , " .¡Porque no habiendo variado lIS circunstancial que concurrlan en favor dC~

Ciudad Real .• IInocentaNocueraPalomolVluda (Saraento Sebastián p' tad Má q INuevamentepeo·!a recurrente, y que se.tuvleron en cuenta al necarle la pensión en 25 de Ciudad Real Ciudad Real
• • ..... ., m o r uez. ... ¡ sión.......... Jllnlo de 1923 (D. O. numo J~~ no es posible acceder a la conceslólI de la ....• ,. • ~

pensión qne nuevamente sol Ita ..

~
porque, seiún certificldo que bra en la documentaclón aportada por elin-~ g

zamora Jacinto Peruández fer-. teresallo, resulta que éste continúa perclblondtl el sueldo de 730 pesetas· .. <........¡ Diadez .lPadre (Soldado, JaCInto fernández Mateos ·.lldem........... anuales, razón por la cual se declara nuevamente que el recurrente carece Vlllavendlmlo Zamora. ¡;.
de derecho a pensión... :3

~
porque estando percibiendo el interesado el haber de retiro como sargento~ O-

Leóll . de la Guardia etvil, y siendo incompatiblt el cobro de dos pensiones por Le n n ri...........1Uzaro Diez Aharez lIdem•••••• fSara:ento, Dominio Diez Cuesta¡..•..•.•• lldem... .. ..• u.n~ misma perscna, el recurrente carece de derecho al beneficio que so. ó ·.·· .. 1Leó • ~
ltClta. ,.

¡Porque el caso que ahora cita la recurre. te en apoyo de su petición no es
D.a Caridad ~odrf . igual al suyo, pueslo . ue los m~estros armeros de Infantería de Marina

Carta¡ena 1 de las Heras iUU Viuda.••• "1M.•. armero, D. Leandro Martin Martm Idem........... leian derecho a pensl~1I con sUjeción a lo dispuesto en la ley de 30 de Ju-(Carla¡eRa 1Mureta.

I
Iio de 1914, y no habiendo nrlado por tanttl, las etrcunstancias que con·

. curríaa en favor de la interesada, ésta debe atenerse a lo acordado ..
Oran Cuarla••• En Púez DolllfDgiaet Illem Herrador, Antoaio VálIez falcón ldem /por no haber variado las clrcunstandas que ~oncurrfan en favor de la int~·

" resada, y que se tuvieron en cuenta al nt¡ule la pellSlón por primera vez
con fecha 2 de diciembre de 1920 (l). O. nÚIII. 5) IVaHeseco lo. Canaria.

Oviedo 1María OollZá1ez SlIÚ'ez.. IMadre /Soldado, José Avellno MuJliz González 1Pensión .....•.• Porque, con arreglo a las leyes de 29 de junio de 1918 y 8 de julio de 1860,
tienen preferellcia para los beneficlos de penalólI las viudas, y oportuna-
mente lué concedida a la del causante ,•• , [MIeres IOvledo.

Porque la ley de 8 de julio de 1860 hace caducar el derecho de pensión cuan
do el causante fallece transcurridos dos aftos de la herida recibida en cam-
pafta, y la de 29 de junio de 1918 determina la condición precila de no{Lecifiena .....••.•.. IZaraioza.
haber sido dado de alta en la herida reetblda para tener derecho su fami-
lia a la pensión que recula '1

Casto Armendirlz Este-I ¡porque seiÚn la cantidad que el re~urrente paia como cont:ibuyente, .no .
Navarra•••.••••l baD Idem Otro, León Anoendáriz Romero ••••• - Idem puede ~er considerado como pobre en sentido lecal, condletón preclsa\Vlllatuerta INavarra

.................. , para tener derecho a pensi6n .
IManael Recio Oonzálu •. Porque del examen de la docu!'lentación a ortada al ex tdlente resulta qu~ .

Toledo ")Tomasa A1ollSO H rta' Padres Otro, Narciso ~eclO Alonso Idem \ el causante no aparece InSCripto como hflo le¡lllmo :re los recurrsente, nI V,llatobu Toledo.

1

ue ", ¡ tampoco como hijo natural .
Cardano Dome.chOon-. Por lO haber podido acreditar el recurrente, mediante certificado del ~e. tor C'rd Ita

~rdoba .••.••• ~ez '" .I!padrt Otro, Anrelto Cerro Montes litm ! clstro Civil cor~espondie!lte, la condición d. padre adoptivo del causaate. Mel o... ••
Oruada ....... E1nra feratndez Moreno Madre •••. Cabo, José Garcia l'erniJIdez _ , !por 110 haber poli Ido acredItar docume.talment. 1& reclII'rtllte, ler madrel

IlIom........... nalura! del cau.allte Oranada Oranada.

l
EI intereudo debe alenerla alo acordado, ,uelmlentr.. cobre ..nUdad al'(

Navura••..•••. SaatosPérez .arrella.•.• Padre •.•.• FaldallO' Agaplto Pérez l'ernána !NueÓamente'en- guna consignada en presupuestos, aunque .ea en concepto lIe craUfica- Larrao Navarra.
s. n.......... clón, carect de derecho a la JlenSlón que pretende .. , ..

adlz ••.••••••• AlI& Múquez Venqas•.• Madre..... tro, Criatóball'emández Márqu.. ~ .. Idem ,' Por .0 poder aducir .in¡¡Ún llUevO elemento de prueba para quedar deter-¡ .
mInada la condición de madre dtl causante lIornos Cádll.

• urIOS Cálldido Análz Quintaaa Padre Otro, Césas AruAlz ~uiz lldem•....•..... IPorque con arreilo a I~ legislación vigente está terminantemente prohibidO¡MOnasterio de ft.Odi'/ illrgos.
1 el loltro de d.. ,.nIIOlltl ,or la.a ,erao.a .. .. .. • •• •• • 1Ia .



Reúdad.
de 101 lDtereeadolOobierno Militar

o autoridad que
debe dar conocí
mienloalos iole-
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NOMBRES DE LOS
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Parenlesco
con

los causan
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CUSES
y

NOMBR~S DE LOS CAUSANn5

Benetlcios
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aoUdtu
MOTIVOS PO, QUE SE LES D~SESTIMAN

Pueblo l'ro'fIDda

!

i

--
C.
ft

:s
O
S.

!
;
~

Agrón - .. .. ..,Oranad••

P.lencia P.lencla.

Cabeza del Buey ..•• 1B.dajoz.

Linares !l.én •

VIII.vludas ••.••..•• 1P.lencl••

Vlllaculln ......... ISego,I••

Est.pa 1Sevilla.

iOrense IOr.n.e.

Idem.•.•.•....•1Por no ser COIIIpatiblf'. coa arreglo .Iale¡¡lslaclón vigente, el percibo de:dos'Junquera ••..•••••.• \Oerona.
: habffes actl,os o pulJOs por una mlsm. penona " \

Anlonio Castro Moy lIdem .

Madrid 10 de octubre de 1924.-EI General Secretario, Luis a. Qulntlu

Sevilla .•••••... 1Eduardo Ma r 1ín Al&,
~n caminero coa 4
~ diarias ••.•..•• IPadre lsoldado. Uuardo Martí. Laque \Peusl6n ..

Palencia lAurea Maestro GonúJu, •
maestra Nacional con
3.000 ptas. anuales M.dre Otro. Muimíno Ramos M.estro lid""" .

Segona........1Mariano aodrinez Ba
rrio, a1gu.cil con su..,l·
do de 600 ptas. anuales~Padre \Otro. Alejudro Rodri¡aez Portal lldem ..

Felil'" Valdln. Navarro.
Guardia civil retirado .. .Jaén J con el haber de 38,02. Idem •••••• Otro. FranCISCO V.ldIVI. Acebes••••••••• Idem •••••••..••l ptas. meosuales.......

J

Jaime Badia Torrent. ai·t
guacil con rrnlbución . .

Gerona......... consignada eo preso. Idem lOtro. 011 B.dl. Navarr ..
puesto ..

Orense......... 1Domingo Otero Queija,
guardia municipal con
J.460 plU. de saeldo .. Ildem IOtro. AntonIo Olero Nieves lldem .

Badajoz ••••..•. !Jnu Pizarro Teruel. guaro
dia del Ayuntamiento
de Cabeza del B..ey lIdem 1Otro, P.blo Pizarro Rivallo lIdelll .

Oranada ....... IMuimiliano Castro Ro-

I mero. peón amioero
coo 3 pesetas dial ias .. lIdem ...... otr

~
Viceote 01lli~rrez zar'l

. zas&. carrero del Ayun- . .. .
Palencia........ !amiento de Palenci. Idem 01 • J¡U.CIO Ouherrez Am.ez \IdeD!.•••.•..•••

coo 1.300 pis. anuales. I
I I

~
p

i
N

~



D. O. núm. 253 11 de noviembre de 1924

~ RETIROS

~
' ~~\ CiJ·cula,r. Excmo. Sr.: Por la Preside~cia de ~te

r;;J¡' Alto Cuerpo, y oon esta fecha, se diQe al DlrectDr gene..
i;; ral de la Deuda y C~ases Pasi~as l? .sigui~nte: •

:¡J
' «Vistos la; expedientes de lnutll'idad lUStrUldosa los

Ji!; indiriuuClS de llopa que J1glU~an en la siguiente relaci6n,
~ que da principio con el ~argento de la compañía de

a1umbrado en eampaña Jooús Sauz López, y termina
con el soldado de Infanteria Agust3:n Miras Gri& Re.,
sultando que por las reales 6rdenes que re, citall se ha
dispuesto que causen baja en activo, por haber sido
declarados 'in titiles para el servicio por los moti.os que

en la.s misln.llS se expre;an. Este Consejo, en v'irtud de
las f~ultad,es que le mnfiere la ley'de 13 de enElro de
1904, ha olasificado a cada uno de ellos ron e}, haber pa..
sivo mensuaJ que se les señala, ,el cual deben cobrar
por las De1egaciones de Ha.ciend& q~ se indican y d~
de las fech~.s que se expresan.>

Lo digo a V, K de orden d/2l\ Sefior PI'EtOidente lIara
su conocimiento y efecbs consiguie~ Di<l> guarde a.
V. E. muchos años. Madrid 5 de noviembre. 19M.

El Oeneral Secretario
Lu4G.~

) -

"



1&!lui6tl lf1I4 Be .;te.

Idem •••••• IIsaac Herrero Amillas .••• IOtro •..•••• IIdem .•........

Idem I.
a id .. lJosé Garcla GuelTll. IOtro lIdem ..

ldem 1Culos Gerardo' 'adraga .. 1Otr lIdem .

e. Oral.lnv.. IBenito Garda Minerv IOtro IT.Extranjeros •

p
O

i

i

f
.~

OBSERVACIONES

Fechas
de la. reales órdenes

concedi~ndoJe.

el retiro por Inútiles

Idem •........ : .

Idem .••.••.••.•
R. O. 14 octubre

1924 (D. O. 233)

R. O. 27 octubre
1924 (D. o. 243)

R. 0.27 junio 1'24
(D. O. 144).....

R. O. 13 de agosto
1924 (D. O. 181)

ldem •.•••••••••
R. O. 27 septiem

bre 1924 (D. O.
núm. 219).•••••

[dem •.•...••.••

PUNTO DI! RI!SIDENCIA DI! LOS
INTEResADOS v DELEGACIÓN
POR DONDE D.sI!AN COBRAR

R. O. 27 junio 1924
(D. 0.144) ....

192411Alicante •••. IAlicante ., •. ¡IR. o. 14 octubre
1924 (D. O. 233)

~
pag.- Drcón'(R O . t'(itral de la . . 27 sep lem-

I'J4uMadrid ..... Deu'dayCla- bre 1924 (D. O.
ses Puiv811. ntm. 2 19) •••••

1924111dem •••••• IIdem ••.••• 'IIR• O. 14 octubre
1924 (D. 0.233)

192411GUiPÚlCoa • 'IGUiPdzcoa .•
¡ 924 Huesca••••• Huesca ••••.

11

Punto I Oele¡aclóR
---l~ de residencia lIe Hacienlla 1I 1--------

rl I P~fó: ~::ef~lR. o. 16 octubre
192 411Mad d ••••• Deuda~aa- 1924(D. 0.235).

ses PasIvas.
19'411Córdoba ••. , ¡CórdOba••. 'IIR. O. 27 septiem

bre 1924 (D. O.
nl1m. 219) •••••

~
pag.. Direc-

tu' ción g r al.
19241~..adnd ••••• O d Cl Hdem •••••••••••eu ay a-

ses Pasivas.
1924110ranada: ••• IGranada •••• I·'R. 0.3 jullo 1924

(D. 0.149).· ..
192411Idem ....... ldem ....... R. O. I? octubre

l
._

1924 (¡J. 0.235) • -
Mas 20 peleta. del premio a.

de constancia de que ae ~.
. I . j R. O. 6 de octubre J halla en posesión, COIIIO ~

JIldem .... h924I1Palencia .... PalencIa..... 1924(D 0.226)\ di.pone la R. O. de, de ti·
julio de 1888 (C. L. nú- a
mero 258). [

a.
ft

non
,n que deben emp...

1 perc1bulo

oc

221 50 1 ídem .•..

22 50 I julio.....

22\ S I Dobre •••

71 So 1 octubre ••

221 50 1 Dobr(: ..

221

:JI
Tdem ••. '924 Oviedo ••••• Oviedo •••••

221 I julio ..... (9 24 Cádiz...... Cádi: ••••••.

71 5c 1 sepbre... 1924 Córdoba •••. Córdoba •••.

1SI 00 I idem •••• 1924 Barcelona ••• Barcelona ••
J2 ~o 1 octubre.. (924 Palencia •••. Palencia •.••

221

~II
I rdem ••• '11924 aUlaea ••••• Málaga •••••

15 I idem •••. 192.; Pontevedra.. Pontevedra •
22 1 uobre ... '924 Valencia .... Valencia ....

15

HABER
que les

corresponde

~I~.:J!D~·I Mes

6t1 25 1 nobre •••

221 50 I octubre ..

221 50 1 idem ••••

71 So I a~osto.•••

151 o 1 Dobre •••

.A.rml o onupc¡EmpieceNOMB~ES
Autoridad
que cunó

el expediente

Idem 2.- id..IManuel Guerrero Pérez .• /Otro ••••••• /Artillerfa •.•••

C. G.lnv •••• José RamÚ'ez Bus"uet•••• Guardia civil Guardia Civil ••.

~Comp.- Alum-~
C. G. l.- reg.IJesl1s Sanz López ISargento •..• ) ~~~?~.~~~~~~

Idem 2.1 id .. IIgnacio MartlnezRodrfguezlCabo •.••••. IT. Extranjeros.

C. G. 8.- reg José Bueno Gama •••.••• Soldado ..••• CaballerIa .••.

Idem J.a Id •. Pascual Bolaño•.Cepeda•• Otro .•••••• T. Extranjeros.

Idem ••••••. Antonio Vilar Moreno •.•. Otro ••••••• Ingenieros .••••

C. G. Ceuta. losé ValeTo Quesada Otro ldem .
C. G. J.- reg. Nican<lr ViJl~gas Salomón. Otro ••••••• T. Extranjeros..

•
Idem . • • . • •• Luis Cerrutra Morales ..• Otro ••••••• fdem .•••••••••
Idem 3.- Id •• Jesé Durin Páramo ...•.• L tro ••••.•. Infanterfa •.•••.
C. G. Inv.... Kmilio Descalzo Ruu.... Otro ••••••• T. Extranjeros.

- ~Leoucio Franco Ruiler- 1 r tC. G. 6 reg Z d Otro....... DJanterJa •••••.D4n ez.•.•.• ••••'••

Idem 5·a Id .. \Vita lana GafÓa Gracia ••. ¡Otro ••••.• 'IT. ~tranjeros.

Idem l.- Id.. I(.sé Garda MartInez ..... Otro ....... Inlan tena ......



ldem '.- id IVicente C)1nchl:1 Slnchel IOtro 1T. Extranjeros.

{dem I.a id .• 1-\nloO'O MarlscalltuiJ ... IOtro ....... IT. Extraniero~.

C. Gral.Inv ./Alvaro]iménez Badfa..... IGuardia civil Guardia Civil...

Idem 8.- id •. IAngel Parada Martfnez •. I"oldado •••. ¡ídem.••••••••••

~

...,
uo
<",)

!='
P
g,
a

--
~
n
::s
o
:S.
na
r::r...
n

-~....

OB!J:XVAo!(¡.l'~.

-----1 . --'"Año

'9241!sutander •• 'Santander••• !lR. O. 27 septiem
bre 1924 (D. O.
núm. 219) .....

1924l\Oviedo ••.•• 10ViedO •••• '¡IR. O. 14 octubre
1924 (D. 0.233)

192411Mil4ga , •••• Mil.ga ••••. R. O. 27 septiem
bre 1924 (D. Q.
núm. 219) ..•••

19241I'aén •••••.. 'lJa~n•..••.•. Idem .•••••• : •••
.92. Oerona..... GerOba • • • • Idem ••••.•••••••
:92 • Granada •.•. Granada.... R. O. 16 octubre

1924 (D. O. 235)
, P a D'

. ag. Irec-IR O. 27 septiem-• clón gral. •
'924tl\ladnd ..... D d CI bre 1924 (D. O.eu ay a- )

sellPasivas. núm. 219· ....
• 2 IILérida..... ·ILérida ••••• '/IIdem ••••••.•.••
9 ... 'evilJa ••••• Sevilla •.••.• ldem .••.••••••••

Me.

192.IlCidil •.•••.• \CádiZ •••.•• 'IIR. O. 14 octubre
1924 (D. Q. 233)

19241lJaén •••••••• Jaén••.•••• R. 0.27 septiem
bre 1'24 (U. O.
núm. 21') ....

Ilidem 19'. ')rCDse.... Orense •.••. Idem •.•.•.•••.•
1 nobre 192• \Aceres ..... Cáccres ..... R. O. 14 octubre

. • 1924 (D. O. 233)
Iloctulue •• '924 GUlpulcoa •. Guipúzcoa .• R. O. 27 septiem-

bre 1~24 (D. O.
, núm. 219) ••. ,

1¡idem .. "11 91411~~lencla •••• "palencia .•• ·\IIdem ••••••••••••
I.idem •••• 192• r-astellón ••• Castellón ..• Idem .••••••••••

¡pag a Direc-
. . ción g r a,l •

Illdem 119241 Madrid..... DeudayCla.\[dfOm .
ses Pasivas ,

Ilnobre •• 1'24 dem ••••••• ldem ••••••• R. O. 16 octubre
1.24 (O o. 235)

I\idem •••• '92. Idem ••••.•• Idem •.••••• R. O. 30 octubre
1924 (D. O. 246)

Ilidem •••• 1924 :oruda •••.• Corui'ia..... dem .

¡MAs 20 pesetas del premio
de constancia de que se

. ' halla en posesión, como
Illdera .... 1192.I\Ovledo..... IOvledo ..... llldem..... "..... dispone la R. 0, de, de

julio de lisa \C. L. nú-I ~
mero 258).

Iljdem •••• \1924I1Almeña ••••• IAlmerfa•••• ·llldem •••••••.••. ,

So
So

SO!

22
22

22

221 so
22 So

22\ se

J SOl

59

7 se

15 00

1
I§ OOi

71 So 1 octubre •.

221 SO 1 noble••.

221 sn I cctubre •.

221
SO 1 idem ••••

22 50 1 ídem •••.
22 So 1 nobre .• ,

221 So I octubre ••

2~1
SO 1 idem ....
SO 1 idem ....

221 So 1 nobre .••

221 SO I octubre.

Peseta I CIS. IIDi_

1UJlII. 1I I'I!CHA IIPlJII90 Da ....D••OIA D. IMIque 1.. en que deben empezar l.n....DO. T D.L.8~0I(). "echa
cofJelPOnd. • percibirlo PO. DO.D. 1I.11UJ1 00......148 1&1 r.al.. 'rdene.
____ concedléndol..
--- --. I Ponto I Dele,acl6n' el reUro por InútUee

de neldenota de Raclend.

Arma o aerpoEmpleosNOlDlaD="~el ."pedlen&e

Idem l.- id •• 1Ernesto Tellerla Orole- •• IOtro •••.••• 1T. Extranjeros.

C. G. l." reg.1 Leoncio Gomá.!ez VázquezlSoldado .••. 1T. Extranjeros.

Idem .••••.• /EOriqueTusquetlAbraham,·Otro ., ..... ¡Ingenieros •••..

Id.m 6.-fd •• lfartiJl A'meida Gutiérrez, Sargente •••. Inianterla .•....

Idem ••.•• 'IFortu•. ato Santos BOl'ReR. l0tro •••..• Ilnlante fa ......
Idem S- id •• Vicente Serraro Moatolln Otro .••.••• idem ••••••••• ,

Idem ••••••. ¡'tIliO MattO Ocalla...... "I0tro •.•••• 'IT. Extranjeros.

Idem l.-Id .. RogdioPa i.la MArques .. Otro ....... lnfanterla ......

Idem l.-Id. '11 sé Navarrfl Rauaa ••••. \Otro ·Ilnfantetia•.•..•
Itlem 2.- id •• losé N..vIJTJ Barrón ..... Otro Reguls. Melilla .

dem 8,· Id "lsegundo Guti~rrezviesealotro •.•.•.. , ldem ••.••••.•

C. G. Ceuta. Sebastián Muñoz GÓmez •• Otro •••••.. Idem ••••••.••.

C. G...a reg'IJuan Martrnez Pérez ••.••• /Otro ••••.•.IInfanterla •••••.
C. G. Inv .• ' "alvaCl('r ~aninez Sardo. Otro ••••.•• :dem .••••••..
C. G. 2.· re¡ Manuel Mutln Aranda... Utro ••••.•• Ingenieros •••••

1~'8.aid. 'IBlldom.rn Raila Martinez.'IOtro ....... jidem •••.••••••
Idem 1 a id •• tiaoli, I ~án .hez ~a,tín ••• Otro •.•.••. idem .

C. G. 3.- reg.IAgustln :'diras Gris....... ISoldado .... lfnfanterfa ......

Madrid S ele noviemltre ele 1924.



11 de noviembre de 1924- -------------------------- D. O. núm. 253

Parte no oficial

SNie'" le Stetrns ••es ,.ra clases ilesepl'a Clte(trla J así.lIades del Anla de lalanterla.
Arqueo de fondos verificado en el mes de la fecha--

».B. Penta. HABBa ._n._.-
lbiatenoa anterior, lIegdn arqueo verifica- Entregado en la Caja Central del Ej~rcito, para abonar

do el dIa 16 de sepbre. de 1924 •••••••••• 272.88S,30 en cuenta al reg. In1.- San Fernardo, 11, cuota del 110-
gresad. en metálico por los cuerpos ••••• 2.047,so cio fallecido, suboficial D. Eme"terio lndó Leiva ..•• 2.000

dem en abonar~ .... l' •• ~ ........................ 22.137,61 Idem al reg. reserva Pontevedra, 67, cuota de socio fa-
llecido, suboficial retirado D. Manuel Langa Ramos ••. 2.000

Idem al de Mallorca, 13, cuota del socio fallecido, sar-
gento, D. Pedro Ubiedo Requena • • • • • . • • • • •. . •.•• 1.000

ldem al Grupo Regulares Ceuta, 3, cuota del socio falle-
cido, sargento, D. LeovigUdo DieE flores ••••.•••••. 1.000

Idem al grupo Regulares Ceuta, 3, cuota del socio falle-
1 oda, sargento, D. luis Gonzilel Sorolla ••••••.••••• I.OCO

ldem al Mn. Cazadores Chidana, 17, cuota del socio fa-
llecido, s~tnto, D. Benigno Barrios Ndla •••••.•••• 1.000

Idem al reg. egovia, 7S, cuo~ del socio fallecido. sar-
gento, D. Eladio Muñóz Femódes ••••.••••• , •••••• 2.000

Idem al reg. Mah6n, 63, cuota del socio faUecido, sar-
gento, del bón. Caudorell Tarifa, S, D. Juan C~adera
P'ICJrit ................................................................................ 1.000

Idem al Mn. Cazadores Barbastro, 4, cuota del socio fa-
llecido, sargento, D. Antonio Gutil!rrel Requena ••••• 1.000

Idem al reg. Inf." Navarra, 2S, cuota del socio fallecido,
másico de 1 a, D. José Claver Mulet •••.•••••.••••.• 2 000

Satisfecho al reg. Inf.- Le6n, 38, cuota del socio falleci-
do, músico de 2.-, Mariano Coello Pineda .••••••.••. 2.0'0

Entregado en la caja central del Ei~rc¡to para abonar en
cuenta al reg. Inf.- Ceuta, 60, cuota del socio fallecido

lIuboficial, D. Luis Toscano Quesada •.••••••.••.••• 2.000
Idem al bón. Cazadores, Segorbe. u, cuota del socio fa-

llecido. sargento, D. Teodoro Palo López •.••.•..••• 2.000
Idem al grupo Regulares, Alhucemall, S, cuota del socio

fallecido, sargento, D. Casimiro Vidaurre Arocena .•• 2,rOO
Idem al batallón Cazadores, l' igueras, 6, cuota del socio

fallecido, sargento, D. Francisco Romero Degazo •.•• 2.0CO
Idem al reg. Inf.- Granada, 34. cuota del socie falleci-

do, 8ar~ento, D. Joaquln Honilla Puertas ••.••.••.••. 2.000
Idem al de Cádiz, 67, cuota del soda fallf'cido, sargento

del grupo Regulares Alhucemas, S, D. Manuel Dapon-
te Ponce .•.•• , , ••.••••.•.• , •••••••••.••.••••••.•• 2.0CO

ldem al reg. Ferrol, 6S, cuota del socio fallecido, sargen-
to, maestro banda, D. IuIián Garc!a Baena ...•.•.•.•. :J caD

Idem al grupo Rel!'ulares Melillll, 21-cuota del socio falle-
cido, sargento, D Hermógenes oral Brea •.••.•.••. 2.000

Entregado en la Caja Central del H'jército, para abonar
en cuenta al reg Inf. - Valencia, 23, cuota del socio
fallecido, músico de 2. -, D. Enrique Rivas Rartolomé. 2 000

ldem al batallón montada Alba de Tormes, 1, de Cazado-
res, cuota del socio fallecido. maestro banda, D. Anto-
nio Montero Cata"n ••.•••.•••••••.•••.••••••••• - • 2.000

Idem al reg. Mahón, 63, cuota del socio fallecido, sub-
oficial, D. Pablo Sedano Loza ••••••.•••.••••••••.•• 2.000

Idcm al del Serrallo, 69, cuota del socio fallecido, sar-
gento, D. Gerardo JuAreE Revilla ••••••••••••••••.•• 1.000

ldem al grupo Regulares TetllAn, 1, cuota del socio fa-
llecido, sargento, D. Juan Bartolom~Arias ••••.••••• 2.000

ltz1Uencl. en Caja se¡-4n se detalla •• ~ ••• , •• ,. 256.0 7 0 ,41

Suma. ................. 297.0 70,4 1 Suma •••••••••••.••••.•••. 297. 0 7 0 ,4 1

·In
t

Detalle cM .a exlllencla en CaJL
En cuenta corriente en el Banco de Espada •••
Itn abonar~1I ain reallEar •••••• "., •••••••••.
Itn metAllco en Caja .••••••.• ' •.•••.••.•••
En carpeta de fallecidoll .••.•••••.•••••••.••

234.000,00
14·4~(,\0

1.6\ S,31
6.00b,OO

Suma Igual a la existencia.... ..... 256.070,4\

~adrid 30 de ocLubre de 1"4.-ElearRento cajero, Oodofredo S. Clara-Elllargento auxili....Ouillermo BejertlntJ Ollu.S
Intervine: El suboficial. AlINdo R. ARJl!rlI!rt.-Interventores: Rl comandante, Salvador de Pereda.-El comandante
I~sé Llorens.-V.oB.o El "f. ooconei ord_dor, 1Jmltk) de l. Gasas Soriano. _

MADRID.-TALLll:RBS DBL DEl'OIll'l'O .. LA~


